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Radicación n.° 13001-31-05-007-2017-00317-01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

A través de la Ley 1781 de 20 de mayo de 2016, el 

Congreso de la República modificó los artículos 15 y 16 de la 

Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Administración de Justicia-, 

normativa a través de la cual se crearon 4 Salas de 

Descongestión Laboral en la Corte Suprema de Justicia. 

 

Asimismo, la Corporación mediante Acuerdo 48 de 16 

de noviembre de 2016 adoptó el reglamento de la Sala de 

Casación Laboral y determinó el funcionamiento de la Sala 

de Descongestión -Título II artículo 21 y siguientes- para lo cual 

estableció en sus artículos 27 a 29 el procedimiento a 

efectuar respecto de la remisión de procesos, selección de 

expedientes y condiciones de reparto a los magistrados de 

descongestión. 

 

Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura a 

través de Acuerdo PCSJA17-10647 de 22 de febrero de 2017 
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ordenó crear «cargos transitorios en la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia». 

 

En cumplimiento de lo anterior y bajo los precisos 

criterios expuestos, el suscrito magistrado ha seleccionado 

los siguientes procesos para que sean remitidos a la Sala 

Laboral de Descongestión de esta Corporación: 

 

No 
Entra al 

despacho 
C.U.N.R.P. Recurrentes Opositores  

Archivos, 

cuadernos, CD y 
folios 

Observación 

1 14-mar-25 
13001-31-05-007-

2017-00317-01 
Arnulfo Antonio 

Taron Hernández 
Bancolombia S. 

A. 

22 archivos 
digitales, 3 

cuadernos, 4 CD 
(324-65-108) 

Gestor 
Documental - 
Expediente 

físico 

2 14-mar-25 
11001-31-05-008-

2021-00425-01 
María Consuelo 
Cepeda Castro 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) 

21 archivos 
digitales 

(390-71-124) 

Gestor 
Documental 

3 14-mar-25 
76001-31-05-014-

2023-00217-01 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) 

José Luis 
Peñaranda 

17 archivos 
digitales 

(358-53-142) 

Gestor 
Documental 

4 14-mar-25 
05615-31-05-001-

2022-00004-01 
Rosa Elisa Gallego 

Quintero 

Matilde Eugenia 
Restrepo de 
Mesa y otros 

11 archivos 
digitales 

(246-31-22) 

Gestor 
Documental 

5 14-mar-25 
76001-31-05-017-

2020-00378-01 

Transportadora de 
Valores ATLAS Ltda 

(ATLAS 
Transvalores Ltda) 

Bradley Américo 
Navia Caicedo 

36 archivos 
digitales 

(896-59-34) 

Gestor 
Documental 

6 14-mar-25 
13001-31-05-001-

2018-00155-01 

Unidad 
Administrativa 

Especial de Gestión 
Pensional y 

Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social 

(UGPP) 

 Luz Eugenia 
Mora González y 

otros 

 54 archivos 
digitales 

(2152-147-341) 

Gestor 
Documental 

7 14-mar-25 
11001-31-05-005-

2019-00266-02 
Itaú CorpBanca 
Colombia S.A. 

Ricardo Escobar 
Remicio 

21 archivos 
digitales, 3 

cuadernos, 1 CD 
(847-83-2-134) 

Gestor 
Documental - 
Expediente 

físico 

 

De otro lado, como quiera que esta Corporación 

mediante Acuerdo 051 de 22 de mayo de 2020 implementó el 

uso de las herramientas tecnológicas para darle trámite a los 

asuntos de su competencia, se dispone que el presente auto 
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sea publicado para consulta en la página web de la Corte 

(www.cortesuprema.gov.co). 

 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
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